
400. Ul Jueves 13 de Agesto de 1863 

dea 
raP!(. 

Pr?. 

trab. 

1 y c, 

reí 

PXXCIOS DK S ü S C R I C I O N . 

i — > a B e n t o r e B r o n o a n a , 

— — — partícula 1 p — o 

P U N T O S P E SUSCRICION. 
M A N I L A lino. Amigo»del Pai»; (,'a|lede PALACIO num. «. 

fin f K O VltlClAB En casa de IOB curresponaalea de dicho peri(.dM 
On número snnlU).... •'!( ! » • * • . . 

PXKCIOS OZ S U S C K I G I O N . 

• • • n i . dtitalal mn. 
• Re. franen dt partt 

Orden de la plaza del \2 al \3 de Agosto de 1 8 6 3 . 
GBKES DB DIH.—Dentro <le la plaza.—-E\ Tul l iente C o r o n e l . 

D. Cayetano Solano —Para Sita Gabriel .—Kl Coniandan ie , 

Gvadiiado C a p i t á n , ü . Vicenta Polaoio.-. 

PÍKAUA.—l-os cuerpos de la gna in ic ion . Rondan, n ú i n . 1. 

VUila de Hospital y Pi'ovüioáés, B a t a l l ó n E s p e d i c i o n a í i o . Ofi
ciales de patrulla nám. 9. Sargento para el paseo de los en/er
aos, n ú m . 9 . 

ü e ó r d e n del B x o m o Sr. G e n e r a ! . Gobernador m i L U a r d,e l a 

ii i isma.—El C o r o n e l , Sargento mayor , Juan de í ,ara. 

"i* 
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lovitimo DEL m m n u m 
OBL 10 *L 11 DB AGOSTO. 

B U Q U E S E N T R A D O S , 
ü e S a n F r a n c i s c o «le Ca l i f '>rn ia , b e r g i n t i n - g o l e t a 

BiemeK, Ebevhard, de 1 5 0 t o n e l a d a » ; *u c a p i t á n C P . 
Hatrhogf , e n 9 6 d iaa d e n x v e g i c i o n , f r i p u U c i o n 7, 
COB bf ni y 1 5 0 0 0 pesos e n oio; c o n - i g n a d o k los 
Síes. K u s e l l S t u r g i s ; t r a e a l g u n a s c i r t a s . 

De M e l b o u r n e , f r a g a t a i n g l e s . » , Australian, d e 8 0 0 to
nelada»; gu c a p i t á n M r . P h i l i p La -gh en 7 0 ( l ias d e 
NSTegacion, t r i p u l a a i o n 1 8 , e n l a s t r e ; c o n s i g n a d a á los 
' W R u s e l l S i u r g i s ; y -le p a s a j e r o s la s e ñ o r a d e l c t r 
pilan, c o n tres h i j a s y u n h i j o , v u n c r i a d o c h i n o . 

M a n i l a 11 d e A g o s t o d e 1 6 8 S . — P . O . D . S . C . D P — 
E l primer A y u d a n t e , Luis Plllusis. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

regresar á su país: lo qjji? anuncia a! público 
en cumplimiento del arlionlo M del bando de 2 0 
de Diciembre de 1849: 

DK LAS ISLAS FILIPINAS 

padr 
Los chinos que á continuación se espresan, em-

ronados en esta provincia en la clase de tran
seúntes , han solicitado pasaportes para regresar a 
su país : lo que se anuncia a! público para su co
nocimiento y fines convenientes. 

G o - C h a n c o . 
Lo-S inco . . . . 
L o - S « y c o . . . 
L o - C a c o . . 
L o - T a n c o . . 
C h u a - F i a c o . . 
L i m - C h i a . . . . 
Chy-Joct in . . . 
Cli i ing-Chayco. , 
Co-Cl ieoco . . . . 
Lhn-Biengcp. . 
C h u y - Y j o n g . . 
Yu-Tiangsensf . 
Chia-Chinco . . 
Ong-Chocu. . 
( 'ue-Snyco. . 
Chia-Chut ier . 
L y - T i n c o . . . 

'"Lim-Chuanco. 
L i m - P u n c « . . 
V u - Y a t o o . . . 
D y - S i a o c o . . 
Q u i n g - Y e a g l a y 
Go-Quis ioco . 
G h a n - C u a n c o . 

18070 
•21199 
•ÍII68 

•il-2r,l 
'¿\-2ii:i 
•U-J(X> 
¿1479 
19989 
19683 
17863 
18-234 
21401 
21582 
13897 
14813 
12853 
13147 
20084 
20092 
20917 
19701 
19597 
18166 
21228 

Cha-Quinco . . 
C h a - D e o . . . 
C h a - T u a c o . 
J ao-Choco. . 
J a o - T o c o . . , 
J i o - C l u c h o . . , 
J u a n Jao-Teoco 
Chuy-J iengco . 
Ghan-Macny . 
Cl i ia -S iengco . 
Y n - L i n c o . . 
Yap-Conlion . 
C l w n - J i a n c o . . 
Tan-Tiecco . . 
C u - Q n i c o . . Ó 
L i m - ü c o . . . 
So-Guaneo. 
L 'a in-Puatco . . 
Ü n g - C h i c o . . 
Vy-Quioi)gteng. 
•fao.Juco. . . 
Ang-Puco . . 
J u y - S a y c o . . 
Sy-Chiaco . . . . 20210 
Co-Tuco 20221) 

21584 
21588 
2lti04 
21614 
21616 
21617 
21625 
21636 
21833 
21863 
21908 
22«23 
21232 
22027 
19.370 
19766 
18068 
17928 
18381 
20201 
20590 
20597 
20579 

M a n d a 10 d e A g o s t o d e \86 . i .=Baura . 

Los chinos que á continuación se espresan, ra 
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes para 

Go-Bemco . . . . 
V-CoiKj iao . . . . 
Co-Tiacco 
Tieng-Jiangco. . 
S y - Q u i m b u n . . . . 
C h a n - Q u i a u c o . . . . 
S ia-Chuley . . . . 
Go-Chamco. . . . 
C h u y - P o c o . . . . 
Tan-Baoco . . . . 
Chin-Tecco . . . . 
V y - O c o . . . . 

Cfa in -Véco . . . . 
J in-Chayco . . . . 
G ó o - C h i o c o . . . . 
i 'hua-Lionirco. . " 
JoMquin Go-Bienco. 
J o s é Tan-Joco . . . 
l ) y - T Í H n j c o . . , . 
Y u - J o c o 
S i y - L i m c o . . . . 
L a o - C o c c o . . . . 
Jan-Gayco 
Tau-Siecco . . . 
Tan-Q,uico. . 
Po-Cunco . . . . 
T a n - L i c o o . . 
Ghun-Chiai igco. . . 
T a n - C a y c o . . . . 

-1w. Ti ,m •••:m i \ —-
L i m - L i e n g j o . . . . 
Co-Pitco . . . -
Dy-Chingco . . . 
T in -J ingco . . . . 
V y - G u a n c o . . . . 
Co-Uoo. . . . 
Co-Tiengco. . 
Siao-J-iemco. . . . 

18142 
11159 
633» 
21 I ) 
3139 
4410 
4620 
5386 
5994 
7214 
7545 

10842 
12146 
15903 
2558 
3749 
4458 
4887 
5634 
6079 
7293 
9465 

11175 
I29t7 
16695 
16871 
18499 
18920 
14534 

( • M I 
92764 
18042 
11023 
19t>35 
13033 
21504 
165! 15 
2108» 

Liin-Pionco 
C u a - L i o n g c o . . . 
Sia-8uyi;o. 
. lo-Qnico 

Lirn-Yengco . . . , 
G o - C l i n a g c o . . , . 
Ch:in-I.:oigco. . . 
A n g - T i e n g c o . 
Onir-Piengco . .. 
Po-Quico 
Y a p-Cnmieng. . . 
Vy-Yongco; . . . 
T i n - G u a n e o . . 
L i in -Chico . . . . 
Y a p - J u a m e n g . . . 
G o - P u a c o . . . . 
C h u a - T U n c o . . . . 
Isabelo V y - C h u « n c o . 
D y - U u n c o . . . . 
Go-Deco 
I . im-Chayco. . 
Yn-Chinco. . . . 
L i m - Q u i c u y . . . . 
Lao-Ichan . . . . 
L i m - C b u a c o ; . . 
C u - C h a n g c o , . . 
Yap-Joco . . . . 
T a n - T i c o . , . . 

So-Siinco , 

Antonio Co-Changco. 
Go-Jiaruco. . 
Chua-Toco . . . . 
I . im-Gongco. . . . 
Co-Siei igco. , . . 
Üng-Q,uionoi>. 
Lim-Loooo. . . . 
T a n - L i c c o . . . . 

21113 
18594 
12492 
7184. 

2058O 
20748 
22242 
17941 
18581 
18927 
20660 
21195 
19042 
15522 
2214 

18009 
19938 
16842 
6511 

IG345 
21332 
18104 
13937 
18069 
21273 
6088 

15968 
21484 
19148 

10011 
1828o 
21558 
22222 
19340 
1018.-! 
14914 
13447 

M a n i l a I 1 d e A ^ o s i o de i 86 ' ó .=Sa i i r a . 

- 24 — 
tros y loa radios, determinar Id posiciou re la t iva 
de las d ivun í ' e i enc í a s . 

Del n ú m e r o 1-22 al 146. 

Problemas. 

' J . " Nociones generales sobre los dos m é t o d o s 
de resolver *los problemas, el aná l i s i s y la s in-
tés i s . Problemas: en un punto dado de una recta 
indefinida levantar á esta una perpendiculi ir . Desde 
un punto tomado fuera de uua recta, bajarle 
una perpendicular. D i v i d i r en dos partes ¡guíales 
una recta de long i tud determin da. Hacer pasar 
un círculo por tres puntos dados. H a l l a r el centro 
de un c í r c u l o ó de un arco de c í rculo ya des
cri to. D i v i d i r un arco de c í r cu lo en dos partee 
ig-uales. T i r a r una perpendicular á una recta que 
solo puede prolongarse en un sentido, bien sea: 
primero, sobre un punto tomado en ella misma: 
segundo, desde un punto tomado fuera de ella. 
Por un punto tomado fuera de una recta t i r a r 
o t ra que forme con la primera un á n g u l o dado. 
Sobre una recta de l o n g i t u d determinad , t r zar 
un arco de c í rcu lo capaz de contener u n á n g u l o 
dado. Cons t ru i r un t r i á n g u l o , d á n d o s e n o s : p r i 
mero, un lado y sus dos á n g u l o s adyacentes: se
gundo, dos lados y e l á n g u l o comprendido: ter
cero, los tres lados; y cuarto, dos lados y el 
á n g u l o opuesto á uno de ello?. C o n s t r u i r un 
t r i á n g u l o i sósce les , conociendo: p r imero , uno de 
los lados iguales y U base: segundo, uno de los 
lados ¡ g u a l e s y un á n g u l o : tercero, la base y 
uno de los á n g u l o s ady .centes; y cuarto, la base 
y el á n g u l o opuesto. Cons t ru i r un t r i á n g u l o rec-

— 21" — 
mero de lados; dos pol ígonos ' (de t i lados) son 
¡gua l e s : primero, cuando tienen ( / t - 1 ) lados con
secutivos respectivamente igueles, é ¡gua l e s tam
bién los ( n - 2 ) á n g u l o s formados por dichos la
dos consecutivos, é iguales t a m b i é n los á n g u l o s 
que dichos lados forman entre sí y con los dos 
restantes; y tercero, cuando constan del mismo 
n ú m e r o de" t r i á n g u l o s , respectivamente iguales 
y colocados del mismo modo. Q u é se entiende 
por á n g u l o s , lados, vé r t i ces , diagonales, l íneas 
y puntos h o m ó l o g o s : demostrar que las bisec
trices de los tres á n g u l o s de un t r i á n g u l o se 
corWn en uu mismo punto, y que las perpen-
dictil&ies levantadas en los puntos medios de 
los tres L.dos de un t r i á n g u l o se cortan en un 
mismo punto . 

Del n ú m e r o 83 a l 94. del 95 al 97. 

D e l circulo y de sus- comúnaciones con la l ínea recta. 
Medida de los ángulus . 

7 . a Demostrar que una l í n e a recta no puede 
encontrar á una circunferencia de c í r c u l o en 
m á s de dos puntos, é infer i r que la circunfe
rencia de un c í r cu lo es una l í n e a convexa; que 
el rád io que va al punto de contacto es per
pendicular á la tangente, y r e c í p r o c a m e n t e ; con
secuencias que inmediatamente se deducen. C u á n d o 
se dice que los po l ígonos son inscritos ó circuns
critos á un c í rcu lo y nombre que toman sus 
á n g u l o s en á m b o s casos. Si dos tangentes á u n 
c í r c u l o se encuentran, las partes comprendidai» 
entre el punto de concurso y los puntos res
pectivos de contacta son iguales. E l d i á m e t r o 

6 



A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R H E O S 
D E F I L I P I N A S . 

P o r e l v a p o r c o r r e o d e S . M . , D . Antonio Escaño, 
q u e s a l d r á e l v i e r n e s 2 1 d e l c o r r i e n l e , c o n d e s t i n o á 
H o n g - k o n g , r e m i t i r á e s l a A d m i i i i ^ t r n c i o u 1» c o r r e s p o n -
d e n c i u pura E u r o p a , viu d e l I s t m o d e S u e z y s u s es
c a l a s . E n s u v i r t u d U r e j a del f r a n q u e o y el b u z ó n 
d e es ta o f i c i n a s e h i i l U r a u a b i e r t o s h a s t a l a s cuatro 
en p u n t o d e l a t a r d e del e s p r e s a d o d í a . 

L^is c a r t a s d e p o s i u d a s en los b u z o n e s d e l V i v a c y 
S t a . C r u z , se r e c o j e r á n á Ins | í r e s , y h u s U la m i s m a 
h o r a se a d m i t i r á n las c a r t a s certificadas 

L a r e c t i f i c a c i ó n d e pes1» p a r a Ins d e E s p a ñ a solo se 
h a r á h ¿sta las tres d e la t a r d e p'>r In r e j a de los c e r t i f i c a d o s . 

L o q u e se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a su c o n o c i m i e n t o . 
M a n i l a 1 2 d e A g o s t o d e 1 8 6 3 . — E l A d m i n i s t r a d o r 

g e n e r a l , Sebastian de Hazañas. 6 

L a g o l e t a d e S . M . , Circe, s a l d r á el d o m i n g o 16 
d e l c o r r i e n t e , para Z u i i b o a n g H , por c u y o b u q u e r e m i 
t i r á e s t a A d m i n i s t r a c i ó n la c o r r e s p o i u l e n c i a o f i c i a l y 
p a r t i c u l a r qut;, c o n d e s t i n o á d i c h o p u n t o y d e m á s es
t a b l e c i m i e n t o s i n m e d i a t o s , se e n c u e n t r e d e p o s i t a d a e n 
l a m i s m a h a s t a l is o n c e d e la i i i ' á&ina d e l d i a d e l a 
s a l i d a . 

L o q u e se a n u n c i a al p ú b l i c o p a r a s u c o n o c i m i e n t o . 
M a n i l a 1 2 d e A g o s t o d e 1 8 6 J . — H a z a ñ a s . 5 

L i g o l e t a a m e r i c a n a , Misic, s a l d r á c o n d e s t i n o á C o t í , 
e n la C o s t a d e B o r n e o , el j u e v e s [ 3 d e l c o r r i e n t e , s i 
e l t i e m p o lo p e r m i t e , s e g ú n a v i s o r e c i b i d o d e la C a p i -
t a n í a d e l p u e r t o . 

M a n i l a I I d e A g o . « t o d e lSG3.=Hizanas. 0 

Secretaria ce ia Junta de Ahiuniedko 
K E I.A A U M I K I S r K A C l O N I . O C M . . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
t ración Local , se sacará á pública subasta, pata su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil 
seiscientos quince pesos anuales, ó sean siete mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos en d trienio, j con 
sujeccton al pliego de condiciones que se inserta á 
cont inuación. El acto del remate t endrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Adminis t ración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, á 
las diez da la mañana del dia 29 del actual. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garanda cor
respondiente, estendidas en papel de sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

U a n i K . :. A g o o t o d o 4 6 6 9 . J ^ y m c DujnJoa. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A A D M I i N I S T R A C l G N L O C A L . — 

Pliego de condiciones •para el arriendo del ar 
bitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en 21 de No 
viembre de 1 8 6 i y Superior Decreto de 3 de 
Enero de 186*2. 

1. ' Se arrienda por el t é rmino de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo de 7845 pesos en el 
trienio, ó sean 2615 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con ai reglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y n ú m e r o la cantidad «trecida. A la-presentación 
del pliego deberá acompañarse precisamente por sepa
rado el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la Caja de la Administración deposi tar ía de provin
cia, respectivamente de la cantidad de 393 pesos, sin 
cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abri rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus postutas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al artículo 8 .0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
turb.tr la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de ios intereses y conveniencia 
del Estado. 

5 • Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6.» El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de u n l O p g 
del total arrienao, á satisfacción de la Dirección de 
Adminis tración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su 
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por el Sr. Fiscal dé l a Heal 
Audiencia. En provincias, el Gefe de ellas cuidará , bajo 
su responsabilidad de que las fincas en isanza llenen su 
objeto. Sin estos* requisitos no serán aceptadas por la 
Dirección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Iñis t ruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8 / En el t é rmino de cinco dias, ('«soues que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en ei caso de tener que proceder contra él; mas 

si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á estender la escritura, quedará sujeto j 
lo que previene el artículo 5. 0 de la Real Instucciou 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. = Cuando el rematante no cuín-
pliese las condiciones que deba llenar para el olor-
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema-
t in t e . Los efectos de esta reclamación s e r á n . Pri. 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife-
rencia del 1 . ° al 2. 0 Segundo. Que satisfaga tam. 
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le r e t endrá siempre la garan
tía de la suuasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Adminis t ración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol
verá al contralista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abona rá precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este art ículo, el contra
tista pe rderá la fian/a, entendiéndose su incumplí-
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metál ico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.» 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se en tenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La i . * vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3.' 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.° de 
la Heal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes uestinados 
al efecto por .el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues

to T! 

as t!J 

* t 

pues'. 
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del c í rcu lo es la mayor de todas las cuerdas; hi 
perpendicular bajada dubde el centro de un c i r 
culo a una cuerda, la divide eu dos p rtes igua
les, como t a m b i é n a los arcos que bubtende d i 
cha cuerda: demostrar que toda recta que satis-
fuga íi dos de las^cinco condiciones siguientes fia-
t i s t a r á á bis otras t res : primera, pasar por e l 
centro de un c í r c u l o : segundi i , ser perpendicu
lar á una cuerda : tercera, cortar á la cuerda 
en su m i t a d : cuarta y quinta, d i v i d i r por me
dio á uno de los dos arcos que subtende 1* 
cuerda. E n un mismo c í t en lo ó en c í rcu los igua
les : p r imero , á arcos iguales corresponden cuer
das iguales y equidistantes del cen t ro : segundo, 
si dos arcos son desiguales, y menor cada cu d 
que 1. semí-c i rcunfe reuc ia , a l mayor de ellos 
corresponde cuerda mayor y m á s cercma del 
centro que la otra: las r ec íp rocas de e s t á s dos 
ú l t i m a s proposiciones. 

Determiuar la medida c o m ú n de dos rectas y 
la de dos arcos de un mismo c í r cu lo ó de c í r 
culos iguales. E u un minuto c í r cu lo ó en c í r c u 
los iguales, los á n g u l o s en el centro son p ro
porcionales k los «reos comprendidos entre sus 
lados, y r e c í p r o c a m e n t e . E l á n g u l o en el cen
t ro tiene por medida el arco de c í rculo com
prendido entre sus lados. Q u é se entiende por 
grados, minutos, segundos &c„ t uto en el sis
tema sexagesimal como en el centesimal, y pro
cedimientos para expresar los unos en valor de 
los otros. 

De l n ú m e r o 101 «J 112. del 115 a l 122. 

— 23 -

Medida de los á n g u l o s excéntr icos .—Pol ígonos 
inscritos, circunscritos y reyulares. — Interseccio

nes de las circunferencias, 

8 . a M e d i d » de los á n g u l o s inscritos, circuns-
cntos, s emi - ínsc r i to s , excén t r i cos interiores y ex-
cén l r i cos exteriores: consecuencias que se de
ducen. 

Todo t r i á n g u l o es á la vez iuscript ible y cir-
cunscr ipt ible . E n todo c u a d r i l á t e r o inscri to, la 
.suma de cada dos á n g u l o s opuertos es igua l 
á dos rectos, y r e c í p r o c a m e n t e . E u todo cua
d r i l á t e r o circunscrito, la suma de dos lados opues
tos es i gua l á la suma de los otros dos, y rec í 
procamente. Def iui r los p o l í g o n o s regulares : ha 
cer ver que todo po l ígono regular es á la vez 
inscript ible, y explicar lo que se entiende por 
centro, r á d i o recto, r ád io obl icuo y á n g u l o del 
centro. Si por los vér t ices de u n p o l í g o n o re-
o-ular inscri to á una c i r c u u f e r e n c i « de c í r cu lo 
se t i r an tangentes á esta, r e s u l t a r á un p o l í g o n o 
circunscri to del mismo n ú m e r o de lados que s e r á 
r e g u l . r : demostrur que cuando dos circuaferen-
cias se uortt t i i , la l ínea de los centros es per
pendicular á la cuerda c o m ú n y la divide en 
dos partes iguales: que cuando dos circunferen
cias no tienen m á s que un punto c o m ú n , este 

"se encuentra en la l ínea que une sus centros. 
Posiciones relativas que pueden tener dos cir
cunferencias situadas en un mismo plano, y re
lac ión que debe haber entre la distancia de los 
centros y los radios, y r e c í p r o c a m e n t e : dada la 
r e l ac ión que guarda la distancia entre los cen-
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. por casualidad ó malicia se situé fuera de 
S i o s marcados. Quedan exentas del pago las 

e las casas y 
construirse el 

l A ó puestos situados dentro dt 
f tiendas edificadas de exprofeso al 
r Ho 
^ ' l * La autoridad de la provincia, los gober-

Acompaña por separado el documento de d e p ó 
sito en . . . . valor de . . . 

Fecha y f i rma . 

Tarifa á que debe reyirsj fiara el cobro de de
rechos, el arrendador de los merados de lo* 
pueblos que forman lá provincia de la Pampanga 5 rcillos y ministros de justicia de los pueblos, 

•'n respetar al asentista como representante de 
^ f j ^ i n i s l r a c i o n , pres tándole cuantos Í 

esitar para hacer efectiva la cobra 
p í o , facilitándole el primero una « p t - dlNMIii^ ^ ^ ^ m ^ ^ ^ ' i ^ J ^ ^ ^ . ^ i n*Í« 

^ ¿ ^ N a d i e podrá dar en alquiler tiendas ó cober 

f." K\ asentista cob ra rá por cada puesto donde 
auxdios pueda se vent]an géner0Sj ¿ f o cuarlos. 

"2.- Por cada puesto de uno ó dos chucovites )branza del 

| • s ni tapancos mas que el asentista en el parage 
r ^ g g g Se hallen situados, á no ser los dueños de 
f casas que quieran alquilar alguna parle de ellas, 
¿alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Co-

fradia*- , , ,• • 
^5 Será de su obligación tener siempre los mer-

y no pase de un peso, cobrara un cuarto por dia. 
8." Los que tengan mas de dos chucovites de 

varios comestibles, cuyo valor pase de un peso y 
no exceda de dos, cobra rá dos cuarlos por i d , 

4. ' Cuando los efectos de un puesto de comes
tibles pasen de tres pesos, sea en la cantidad que 
quiera, cobra rá tres cuarlos pur id . 

5. Por cada puesto de arroz y pescado, sea el 
j ^ M terraplenados con hormigón para evitar el ' que" quiei.a su capital) un cuart0 p0r ¡d-

I fango en tiempo de lluvias. 
Jft El mercado se t endrá en los dias de cos

tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contralista cobre los derechos, por los que diar ia
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

•17. Si el contratista diere lugar á imposición 
(|e militas, y no las salisfaciere á las veinticuatro 
horas 

18 
que -

por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este j 

6. " Por cada puesto de buyo en cualquiera can
tidad, cob ra rán un cuarto por id . 

7. " Por cada ca r re tón de palay ó de azúcar , co-
.brará un cuartillo, aunque de varios dueños la carga. 

8. " Por cada casco que atraque con carga para 
vender, cob ra rá , dos reales en la forma dicha para los 
carretones. 

9. Por una banca suelta, dos encadenadas ó 
i de ser requerido, se cob ra rán de la fianza. a0 atraque al fondeadero, cob ra rá un cuar-
. El contrato se en tenderá principiado desde ¡ ¿ nevasen comestibles ú otros, efectos para 
se comunique al contratista la orden al electo I venjei. 

10. Porcada banquilla d« pescado, valor de dos 
pUIlto será en perjuicio de los intereses del arren- | airib(l) cobl:ai.á ün cmn&, y p0I. las que su 
jador, á menos que causas ajenas a su voluntad, I v a l ü r u 0 n á la (]¡cha canlil)aj no eslan su. 
j bastantes á juicio del "Excmo. Sr. buperintendenle jelas a, pag0 aigUD0> 
del ramo, lo motivasen. ,, , . , I I . Por una balsa de maderas ó palmas brabas 

19. En vista de lo -
de 18 de Octubre de — . ^ . ^ ~ -
los propios y arbitrios se reservan el derecho de i ± ^ cada inillar de cañas .bajas que con el o b . 
rescindir este contrato, si asi conviniese a sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes 

1 1 . r o r una naisa ue maueras o pi 
preceptuado en Ueal orden se all.a(.uen C0I1 ob¡elo de xen(]erlas, sean suel-

1858, los representantes ae | ^ . - aS) ó la ^ O b r a r á dos reales. 

El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
isi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
nislracion no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios 
que por lal subarriendo resulten al arbitrio, ser 
responsable directamente el coniratisla. Los subar-
reudadores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque 
su contrato es una obligación parlicular y de i n 
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la p ro 
vincia con una relación nominal de ellos para sol i 
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
íuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
4 su derecho convenga. 

- i . La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á l in de que 
nadie alegue ignorancia. 

-3. Cualquier cuestión que se suscite sobre c u m 
plimiento de este contrato, se resolverá por la ,via 
Wntenciosa-adminislraliva. 

Manila 7 de Mayo de \Sú'¿. El Director, Pablo 
fo'igu y Hey. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO-

Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de las escritura, las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
Amatante. 

2-' Los mercados de todos los pueblos de que 
56 compone la provincia, se hallan incluidos en 
^ta contrata. 

4-' La fianza será hipotecaría y de n ingún modo 
Personal, podiendo ser en metál ico ó en depósito en el 
^anco Español Fil ipino de Isabel I I , cuando sea 
.n Manila, ó en la Adminis tración deposi tar ía de 
a provincia cuando se «torgue en esta. Las acciones 
e Banco no se consideraran como metál ico para 

««le caso. F 

V. ^e fijarán en lodos los tribunales de los 
Pueblos de que se compone la copias exactas de 
C8le pliego y tarifa á él unida. 

Fecha u l retro. 

MODELO DE PROPOSICION. 

jeto de venderlas juntas ó al menudeo, se atraque, 
cobra rá diez cuartos. 

13. Por cada cien cañas-espinas en las c i r 
cunstancias de la condición anterior, cobra rá cinco 
cuartos. 

14. Quedan exentas del pago todas las cinbar-
cacionts y balsas que vayan de paso para otro pueblo, 
pernocten donde quiera, por que el arbitrio es solo 
imposible en el punto donde se descarguen los efectos 
para su venta. 

Mani la '7 de Mayo de 1862.—Ortiga g Reg.—Es 
copia, J igme l ujades. 2 

Secretaria de la Jaula de Reales Almonedas. 

Por decrelu del E x c i i u i . Sr. Intendente general de 
eslrt isla de Luvin y ndyaceutes, ue avisa al público 
que el día 31 del nciuál, á [¿a dose de su iiiañuiia, 
ante la espresaiJa Juma que be reunirá en los Estra
dos de la Inleadeucia general, 6tí sacara á subasta el 
arriendo del juego de gallos de tu proTÍiicü de Pan-
gatinaii, büju el lipo en progresión ascendente de cua
tro mil fincueiita pesos naUnUss, rebujido ya el diez 
por ciento de su primitivo tipo, y con sujecsion al pliego 
de condieionirs que d jsíle esta fecl»* esta de manifiesto 
en la E s c r i b a D U de H.icienda, snunda en la calle de 
tian Jíicinto num. 53. Los que gusten prestar este ser
vicio p^eutatan sus proposiciones en pliegos cerrados 
en papel del seilo 3. c , en el dia} hora y lugar arriba 
designados, iimrcaudose ia oferta en letra, en gu irisiuo y 
sin cuyo» requisito» no serán admisible*. 

Muml i I I de Agosto de 1863—Francisco Rogent. 1 

Secretaría de la Jaula Suballrrua de Reales Almonedas 
ISLA? VISA VAS. 

I) . 
311 cargo 
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• N . N . , vecino de ofrece tomar á 
el arriendo de los mercados públicos de 

añosrOVlnC'a 1,6 la 1JamPanga l,or e' t é rmino de tres 
suje( 

CV(t oficial núm. del dia 

. Y por la cantidad de pesos anuales con 
eion al pliego de condiciones inserto en la Ga-

l'or decreto del Excmo. Sr. G^birnador Intendente 
de las espresadas ÍÜIMS, se avisa al público que el dia 
17 del actual, á las doce de su mañani , ante la indi
cada Junta que se reunirá en la casa Administración 
de Harienda pública de esU provincia, si? sacará á su
basta la contrata de conducción de licore* desde las 
Administraciones Colectoras á todas las espendedora^ de 
las isUs Visayas, y con sujeccion al püego de condiciones 
que sf inserta á continuación. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciune* en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero en el dia. hora y 
lugar arriba designados, marcándose la cantidad en letra 
y en gu.irismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 8 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones gue forma esta Adminislracion, de 
acuerdo con su Intervención, para contratar las con
ducciones de licores desde las Administraciones Colec
toras ó iodos las espendedoras de estas Islas Fisayas. 

\ * El contratista quedará obligado, siempre que así 
convenga á la Haciendi, á conducir desde la Colección 
•la Cápiz. 6 desde cualquiera otro punto u puntos á que 
se crea conveniente trasladar lu Colección ó establecer 
nuevas Colecciones ó contratas de suministro de vino, 
rodos los licores q1»" necesiten para su surtido las A d -
luinistraciones de Antique, Iloil.>, Isla de Negros, Cebú 

Leile, Samur^ Misamis y Surigao, siempre que á esta pro
vincia se llevase el Estanco. 

2. * Para el efecto el contratista se obligará á te
ner preparados buques y ponerlos en disposición de re
cibir cargamento á l<>8 24 horas después de pedidos. 

3. a Será también obligH'-ion del contratista surtir 
desde Cápiz los Fielatos de Carinará, Ormoc y Maafiu 
en Leite-, Dumaguete en Isla de Negros y Culasi eu 
Antique, c lde^B' r i l i y Bohol en Cebú y el de Rom-
blon en Cápiz y cualquiera otro que se crea conve
niente surtir desde la Colección ó Colecciones que li<iy 
y en adelante pueda haber, 

A." L i s conducciones que se verifio rá > en los tér
minos siguientes. Las Admini.traciunes dr Iloilo, Cebú, 
Leite, Sainar, Isla de Negros, y los Fielatos de Bo
hol y Romblon, eu todos los meses que se conceptúe 
necesario, puesto que la navegación y los fondeaderos 
lo permit'ii así; Antique se proveerá en los meses de 
Enero á primeros días de Mayo, y Misamis en los me
ses de Febrero á Setit-mbre. 

6.* Los Fielatos serán provistos en las siguientes 
épocas. Carigará cuando se provea U Administración de 
Leite, Ormoc y Maasin del uiisuio distrito, en los m e 
ses de Diciembre á Abril ambos inelusíres: Culasi en 
Antique cuando se provea su Administración, puesto que 
se halla al paso, y D u iiagnete de<de Abril á Setiem
bre, ambos inclusives, asi como el Fielito de Burili. De
biendo surtirse los demás que s e estimen en las mon
zones apropiadas que se iijarán con arreglo a lo que 
espongun los Capitones de PuerK» en las provinei-is donde 
los hubiese ó por los llamados á hacer sus veces. 

6. a Cus Fielatos de Ormoc y Maasin e n la Costa 
Occidental de L -ite, pueden y aun deben surtirse en una 
misma espedícion, Dumaguete e n Isla de Negros, por 
su importancia, .lebe proveerse con una espedícion sin 
mas destino que á dicho punto, en cuyo c .isn, y por 
circunslanci-is especiales de localidad, se halla el nuevo 
Fielato «le Bu i i en la parte de I s a de Cebú, para 
lo cu i i y puesto que los consumos son muy limitados, el 
contratista deberá tener un Buque pequeño que no pase 
de ocho mil gantas. Con ese buque, en r.-'so necesario, 
podrá surtirse, si conveniese á alguno dé los Fielatos de 
Culasi, Barili, Carigará y e i de Romblon. 

7. a Siempre que el contratista solicite noticias de las 
r e m e s i i s , y á qué punto hay necesidad de verifio irlas, 
lis Administraciones Colectoras deberán dárselas m i r -
cándose las salidas y cuantos antecedentes les sean ne
cesarios en el particular, asi como les h >rán s^ber si se 
crem Colecciones en algunas provincia» ó se establecen 
contratas del suministro de v i n o y cuanto pue ia atender 
á facilitarle el cum^líniiento de su contrata. 

8. » Se vigilara por las Administraciones Colectoras 
constantemente pira que ei re ib'» y entregi de los licoies 
ai contratista, ŝ  verifiquen á «u entera s itisficcion, aten
diendo ínmeuiat imcule á la menor quej i que en el p a -
licuUr produzca y procediendo según conveng.i. 

9. " E l contratista s e obligará á entregar | u s licores 
en l-is respectivas dependencias á donde los conduzci 
con la misma cluridad y fortaleza que ios reciba, á 
cuyo rfécló se le entregará un areométro por el cual 
recibirá el cargamento, y el que lacrado y sel ado pre
sentirá al Administrador ó Fiel a quien haya de en
tregar para que por él se verifique la graduación del vino. 

10 . No s e hará responsible al contralísti de las 
mermas en el c •rgamento que no escolan del 4 Po > 
pero todas las que pasen de este t ip . , las p<gara ni 
hacérsele la liquidación de ios fletes a precio de estanco, 
si bien con opción al flete de las g./i 'a- que satisfaga. 

11. Los arráeces ó encargados de los cargamentos 
de licores podrán cuando les parezcan, hacer se proceda 
á la coof ontacion de las balsas de medición de entrega 
y recil»o de ellos, la cual se verificará á su' entera sa
tisfacción, según se tiene prevenido á las diferesles de
pendencias de Visayas. 

12. Será responsable el contralista de la bija de 
grado d d vino que conduzca, y solo se le pasará por 
este concepto un cuarto de grado, y sí escediere se ie podrá 
exijir devuelva por su cuenta y riesgo el vino que 
resultase con mayor bnja de grado; pero en caso que 
la Administración ó fielato se encuentren sin las exis
tencias necesarias y se viesen en el caso de tener 
que recibir ei vino fitlto de grado y se le bajará el 
medio flete por entero del vino que resulte de llegar 
á un grado de menos fortaleza que lo recibió. Si pasa 
de un grado se le derramará con ¡las formalidades do 
costumbre y lo satisfará el contratista á precio de e>t «neo. 

13. Será igualmente responsable ei contratista de 
cualquiera f i l ia ó avería que sufra el cargamento, tanto 
eu un naufragio como en cualquiera olru desgracia, á me
nos que no dependiendo de la mano del hombre el 
evitarl*, deb* ser, á juicio de la Junta ficuitativa de 
la armads, de cuent i de l i Renta ei quebranto que 
resulte, en euyo easo no tendrá derecho ai percibo de 
ios fletes de los licores perdidos con arreglo al ariiculo 
737 del código de comercio. 

14. L ' is gastos de carga y descarg» del almacén 6 
almacenes de los licores serán de cuenta del contratista. 

l ó . En la carga no inveitirá el contratista mas dias 
que lo» siguientes: cuando reciba un cargamento de 6 
> 8000 yantas dos dias, de 8 á 12000 tres días, de 
12 á 16000 cuatro dias, y así proporcionalioente si 
el cargamento fuese mayor. 

16. Doble número de dias »c. conceden al contra
tista para la faena de descarga, siempre que en el uno 
y otro caso el tiempo no se lo impidiera. 

17. Se conceden al contratista solamente 36 horas 
habilis después de cerrada s u carga para ponerse á la 
velu, y si pasado este término el buque permaneciere 



«n puerto, sin una e t u n justific-ida, hbonura los per
juicios (|ue á I H Renta se le infieran por su iuorot>i>lnd. 

18. El contrmistH deberá preveníar • ertificiácion d<dH 
por mitoriditd cnnipétéhté, á fuld de CxpiUn de pneito 
del buen «slulo del buijue que I I H de iiqndueir el i:«r-
^aiurnt", que haya ile euiregiirBele, y de hallarse proviiiio 
del H r u i H i n e n l o y perlredioi) neoesHrios pwra su seguri l - d . 

19. lifat biKpies en su navegación no deberán de
tenerse en ningún punto, lino en los de su destino á 
no ser en casos imprescindible* que justlfícorá el con
tratista compeieiiteniei.te, pues de lü qdntrátio »iirá res-
pnnshble de los perjuicios que se irroguen á la Kent*, 
pudiendo Us Administmciones Colector*», si tuviese ne
cesidad ele surtir dos ó mas dependencias coa un mismo 
mr^amenlo, como son Samar y L'-itet Cebú y Boliol, 
Iloilo, Negros y Romblon, ú otro según espresa I» con
dición 6.' lo que el contratista se obligara k verificar. 

20. El precio que se seüi i para los fletes deberá 
-ser en cantidad descendente el de 43 céiítímoi por cad» 
veinte gantus que se cunduzcan, en vusijería de madera. 

2 1 . Al contratista s e le Sitisfara el imporle de los 
Hete" por la Tesoreri i general, por la Administración 
«le Cápiz y por |t8 demás respectivas, segun mejor le 
convenga, luego (pie hubiese acreditado la devolución du 
l>i vusijeria armada y sin quebranto del aíuitceu de 
donde I H hubiese recibido. 

22. El conlmtisla deberá afiinzirse para responder 
al cumplimiento de su coinpmmiso en la cantidad de 
cuatro mil pesos, presentándose esta fianz i en el acto 
del remate y á satisfacción de 'a Inteodencia general de 
<Mng Islas, 

23', L i vasijeri» la recibirá á su en'era satisfacción 
de los alniacenns ó taller del conlfatlfta ilc vasijeria ó 
eu su defdcto de la Renta, previa la órden cories |>ond¡ente 
del Administrador donde esté establecido el taller. 

21. Si en ei término fijado en la condición 2.* el 
>:oiitr«ti«ta no preséntate el buque que se le pida, la 
Administiación contratará ante el Subdelegado de Ha-
• ienda del distrito y su Interventor \H% conduecionen 
que sean necesarias con algún p-irticular en cuyo caso 
>erá de cuenta del primero el esceso de los fletes con
tratados, 8»i ••orno los perjuicios que por cualquier con
cepto puedan causársele á la Renl». 

'25. Será obligación del conlratisti retornar arniiida 
la vasijeria en U forma indicada en la condición '21. 

26. Se obligará el contralisu á conducir la vasi
jeria vacíi desde el punto donde está establecido el 
taller 6 talleres de la misma á todas |as Administraciones 
Colectoras pura embasar el vino que haya de condu
cirse á las espendedoras y Fielatos designados; pu
diendo también la Renta embarcar en los buques con
ductores de vino, cuando h»gan v i a j e s con cargamento 
o á su reares'', efectos timbrados, trnsij ria vacia para 
su composición, material para estas, presos, siempre que 
no escedan d : dos, y carabineros hasta cinco, sin que 
por ello exija retribución alguna el contratista y dando 
a las personas nada mas que el piso, leñ • y agua. 

27. Esti contrata regirá por el término de tres años 
á contar desde el dia que la apruebe la Superioridad 
debiendo sacarse á nueva subasta con estas u otras con-
dicicues un uño antes de terminarse. 

28. Pora ser admitido d i ñ o postor on «1 acto del 
remate, deberán acreditar los que se presenten en esta 
Capital, haber depositado la cmtidad de 250 pesos en 
)a Tesorería de Real Hacienda de c«tas Is'as y on Ma
nila y C^piz por igual cantidad en la Administración 
de Hacienda pública. 

29. La subasta deberá verificarse simnltanéatnente 
eu esta Capiul, «n Manila y la Cibic t ra del distrito 
de Cápiz. 

30. Si el rematante no cumpliese con las condi
ciones estipuladas ó dejara de llenar lo» requisitos in
dispensables para el otorgamienlo ae la Escritura, im
pidiendo tenga esta ! i_' .r antes do lr,s ocho días des
pués de aceptada la lianza, se tendrá por rescindido el 
contiaio, sacándose de nuevo á píibii.:a licitación en per
juicio del primer rematante por la diferencia que entre 
el primero y segundo rem ite resu ti-e en contrn de la 
Hacienda con mas los gastos y cusías del espediente. 
No presentándose proposición admisible se haiá el ser
vicio por Administración á pérjuteig siempre del pri
mer rematante. 

31 . Para hacer efectiva la respo isabilidad del remj-
lante quedarán de hecho afectos a U Hacienda sus 
bienes - i la garantiii que hubiese presentido no fuese 
suficiente para todos los perjuicios que se ie sigan á la 
misma. 

32. Las multas y dem is indemnizacio-ies á que diese 
lugar el contratista se liaran electivas gubernativamente 
por la Administración general sobre las sumas en me
tálico que estubiesen consignadas en garantía de sus 
obligaciones y sobre los demás bi-mes que á él y á sus 
fiadores pertenecieren. 

3:). Los, gastos de remate escritura y demás que 
devengue este espediente ser ui de cuenta del remí tan te . 

31. No se admitirán proposiciones que alteren en 
nada las condiciones anteriores, escepto la veinte sobre el 
descenso que e s el objeto de la licitación. 

35. Los iiciladnres que enocurran ¿ tomar parle en 
este servicio deberán presentar las respectivas propo
siciones al Sr. Presidente de 1* Jauta de Almonedas 
en el acto de declararse abierta la subistaen los tér
minos consignados en el modelo copiado á continua
ción, no siendo admisibles las que carezcan de l is cir
cunstancias i - i, sidas en aquel. v 

36. A dicho plieg » cerrado se acompañará el do
cumento que juslifi jue haber intro lucido á depósito en 
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la Tesoreria de Real Hacienda ú eu las Administraciones 
de Hacienda pública citadas, la cantidad de 250 pesor. 

37. Una vez presentados los pliegos de proposiciones 
no podrán retirarse bajo pretesto í.|guno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

38. A U hora precisa que se señale se dará prin
cipia á la apertura y eacr'uünio de las proposiciones 
por el órden en que fueron presentadas, leyéndolas en 
alta voz y tomando de cada una de ellas nota el ac
tuario. E l remate se adjudicará en el mejor postor, 
haiiendo ei Presidente también en alta voz la com
petente declaración. 

39. Si rcsullxsen empatadas dos ó ma ¡ proposiciones, 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto térm no que fijara el Sr . Presidente solo 
entre los autores de bquellos, adjudicándose el P m te 
al que mejore nías su propuesta. En ej caso de no 
querer mejorar mns ninguno «le los que hicieron las 
proposiciones mas venlajosHS que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en f.ivor de aquel de ellos cuyo 
pi-go tenga el número ordinal menor. 

40. No se admitirán rcel >macioaus de ningún g é 
nero, relativas al todo ó parte alguna, en el acto de la 
subasti, sino para ante la autoridad Superior de H a 
cienda después de celebrado el remate; salvo emperio 
la via contenciosa ndmiiii*traliva estabtecida por el ar-
tícnlo 121 de la Red Cédula de 30 de Enero de 1835. 

41. Finalizada la subista el rematante endosirá en el 
acto A f .vor de la Hacienda, y con la csplicucion opor
tuna, el documento del depó-ito para licitar, el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subista 
y en su virtud se escriture el contrato k sa tistáccion 
de | i Intendencia general cuando aquella lo determine, 
pne-io que en otro caso se tendrá por rescindido á psr-
juicio del rem.>tmic, el cual afectará el depósito y sus 
bienes habidos y ¡^ir haber, á las diferencias d»-! mi»>vo 
remate y al gravámen que sufriere la Renta. 

42. Este contrato, celebrado que sea, no podrá so
meterse á juicio arbitral. Las cuestiones que se pro
muevan sobre su cumplimiento, inteligen-ia, rescisión y 
demás efectos, se resolverán por la respectiva autoridad ad
ministrativa, si sun casos previstos en las condiciones, ¡pues 
no estándolo corresponde á la jarisdiccion contenciosa 
iidministraliva. 

43. Quedan advertidos los licitadores, y en su «aso 
el contratista, de que si el bien del servicio exijiere la 
rescisión de la contrata esta se acordará con las indem
nizaciones que marcan las leyes, conforme establece la 
Real órden de 18 de Octubre de 185S.-=Cebú I I de 
Febrero de I863. = E! Administrador, Clemente de San
tiago.— El Interventor, Hipól i t i Fernandez copie, 
Rogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedun.. 

D h :biendo hecho el depósito de 
en la Tesoreri i de R-s-l Haci-v.ida ó eu |a Adminis
tración de Hacienda pública de segun se 
acredita por el adjunto documento, y enterados de los 
anuncios publicidos y de Ls eandiciones que se exijen 
para la conducción de licores desde las Administracio
nes Colectoras de Visayas á las espendedora*, se pre
senta ofreciendo satisfacer este sen i-io ni piecio de 
y con sujeccion á las condiciones indicadas. 

En copia. Rogent. 3 

El escribano público y del juzgado 3. 0 qne s-iscribe 
ha trasladado su residencia, por ahora, al Sibacon, ar
rabal de Santa Cruz, cal e de" Obando núm. 5 En 
las horas ordinarias de oficina se le hallará en su juzgado 
calle de Anda núm. 15. Y lo participa por el pre
sente para conocimiento del público. 

Manila 11 de Agosto de l8t í3 .=:Varta«o Salir 3 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E I I A C 1 K N D A . 

Por providencia de 1. 0 dtl actual, dictada por el Juz
gado de Hic'enda de esta provincia, en los autos de 
la testamentaria concursada de L). Juan Bautista Mar— 
caida, se cita á los acreedores desconocidos y á aquellos 
cuyo domicilio se ignora, para que se presenten y asistan 
á la Junta do acreedores convocada para el dia 17 del 
actual mes y nueve horas de su inañiu», en los es
trados del Juzgad», si'uado en la cal e de Cabildo núm. 
61 de esta Ciudad, encargándose á todos los acree
dores d« dicho coucurso su puntual asistencia á dicha 
Junta. 

Mauil.i 5 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 2 

Por providencia del Juzgado segundo de fecha de 
ayer r e c i d i eu la cansa n ú m . 1797, instruida contra 
Agapita Francisca y consortes, acusados por el delito 
de robo se cit:» de comparecencia en dicho Juzgado y 
en l¡i Escribanía riel que suscribe á Doña Micaela v 
Doña Carmen Catalán, por fll (énuino de seis dias 
para declarar, b^jo apercibimiento de lo que eu de-
rjeho hava lugar. 

Ton Jo 7 de Agosto de 1863.=iicrfro .\f- Consunji. 0 

E S C R I B A N I A DE L A A L C A L D I A . 
MAYOR T E C E R A D E M A N I L A . 

Pjr providencia recjídi en los autos ejecutivos se

guidos por el chino Lueng-Liongco contra *u p,;,^ 
Chog-Tua, se venderán en subasta en el tribuo,,! ^ 
•angleyes de diez á doce del dia sábado 22 del 
tual, los bienes embargados al último, consistente ^ 
géneros y algunos certos innebles, bajo el tipo je ^ 
avaluó que con el inventario se hallarán desde hot I 
manifiesto en la Escribanía del que suscribe, i, ^ 
posición de los que quieran enteraise. Lo que »e 
cia MI públice á fin de que loa que gusten licitar 
á dicho tribunal c J' dia y hora designados. 

Oficio de mi cargo. Manila I I de Agosto J e 1863 
Mariano Saló. 
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Distrito de Cebú. 

Novedades desde el dia 7 a/ 13 <fc Junio. 
Mud púh/¡fa.=Continu« la enfermed .d de viruelas en los pueblo» 

de Siquiior y Lary. u j , • 
Co»MA«».»=Se prrsentmi en bueu««pecio loa sembrudo. «lelos emp"-
Obrai públicos —Signen trabnjanili) l«« Urca» señaladas & los poliitt»-

Precios corrientes de esta cabecera. 

Abuci, :l l>'- * P^í 1>l•lat|•. P"- ld-> »o v»o 7 n-
5 clos M.] ílgOdOB, lO ps.W.¡ caf.-, 6 p» 2 ra. cavan; malí, I P»0 
l real id ; arto», 9 p». 1 real i<l ; cacao, 2S p». I real id.; aceite, 
i ,„ 4 r». tinaja; cera, 40 ps. quintal; brea, -i rs. cliinant»; mongo. 

I Ral uanla; carey, 4 ps. c«te; coc«.», 6 pi. 8 rs. millar; vejad» 
1 real ciento. j /-. i . 

Movimiento marítimo del puerto de Leba. 

Junio. 
Uia I I 

BUQUES ENTRADOS. 
De Guayan, bernanlin-uulcia Venus, con efcc'es dcl¡l»l•• 

Id. \'i De Misuini», id. id. Consuelo, coa id. id. 
BUQUES S A L I D O Í . 

Para Leile, l.er¿anliii-nolela Stu- Luci», en laatre. 
Para Dumaguete, goleta Soledad (a) Vulentim, oou elecl 

del pala. 
Para Manila. birK«iilin-iíolela Conielm, con id. id. 
Para N > I ' / H , id. id. Curolina. en laatie. 
Hará Manila, id. id. Sta. Filomena, con efectos del p""-

| . = de Julio do lOSi.—José Üiaz Quintana. 

Id. 8 
Id. „ 

Id. i) 
Id. U 
Id. U 

Cebú 

üisti' it» de 'l(ir«»nü. 

Novedades dtsde el dia 3 al de la fecha. 
.sa/ud f<uWiín.=áiii novedad. 
Canchas.—Contimiiin lo» batantlé* |iic| arai.iio 

la siembra del palay. 

Precios corrientes. 

t» Mmeater*! pafl 

Arroz .le Morom-,a ps. J5 cent .cavan; id. deTaii8y,2 pi. ^ e' ' 
Id.; peUlM de id., 31 ps 25 cent, ciento; arroz de Pililla. - P_ 
SO cénl. cavan; petate» Un id., 37 p». 50 cénl. ciento; arroz de 
iianui.nan, i pi, 'J3cént. cavan. 

Merung 10 Ue Aguato de lüü).—El Comándame, Mai iuno Mti í* ' 

M Í M L * I M P . D K LOS A M I G O S D E L P A U rPidaoio. H- , 


